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El afán de resolver los proble-
mas comunes a que se enfrentan
las principales áreas metropolita-
nas del mundo fue la idea que
presidió el lanzamiento del Pro-
grama para el Estudio y Capaci-
tación sobre Problemas Metropo-
litanos por la Oficina de Investi-
gación Municipal de Toronto, en
conmemoración del Centenario de
Canadá.

Todos los problemas metropo-
litanos de importancia se ofrecen
en este volumen que ha podido
llevarse a cabo gracias a la coope-
ración de personas situadas a to-
dos los niveles de la Administra-
ción, así como de tratadistas de
muy variadas disciplinas y líderes
del mundo de los negocios.

Precedidas de unas palabras de
reconocimiento debidas al doctor
Martín Mateo y de una introduc-
ción a esta edición de Warren
Hurst, Presidente de la Oficina de
Investigación Municipal de To-
ronto, se incluyen en este volu-
men once ponencias, que en su
día constituyeron el Centenial Stu-
dy and Training Programme on
Metropolitan Problems, publicado
por vez primera con ocasión de
la Conferencia-Seminario de To-
ronto de 1967, en la que se discu-

tieron los problemas de las áreas
metropolitanas.

Se inicia la serie de estas po-
nencias con la titulada «Algunos
aspectos demográficos, económi-
cos y administrativos de las me-
trópolis contemporáneas», redacta-
da por Mr. Richard Rorstall, geó-
grafo jefe de Rand Me. Nally,
Co. de Chicago, y por Victor Jo-
nes, profesor de Ciencia Política
de la Universidad de California,
quienes, tras un capítulo intro-
ductorio, en que establecen crite-
rios de distinción entre las me-
trópolis y otras ciudades, determi-
nan el concepto de área metro-
politana refiriéndose al proceso
del desarrollo, edad de las 100 me-
trópolis como grandes ciudades,
que viene dada por el período en
el cual sobrepasan los 100.000 ha-
bitantes, crecimiento y formación.

Dedican los autores un capítu-
lo al examen y clasificación de la
metrópoli, de acuerdo con su fun-
ción económica y resaltan la im-
portancia permanente de las re-
laciones regionales para toda gran
ciudad.

Estudian las metrópolis y sus
dimensiones como áreas políticas
y administrativas, y examinan la
significación política y científi-
ca de zonas intra-metropolitanas,
prestando especial atención al pa-
pel regional de la ciudad central
completa.

La ponencia número 2, «La me-
trópoli funcional y los regímenes
de gobierno», redactada por los
profesores Juliusz Gorynski, De-
cano de la Facultad de la Pro-
ducción Económica, de la Escue-
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la Central de Urbanismo y de Es-
tadística de Varsovia, y Zygmunt
Rybicki, Vicerrector de dicha Uni-
versidad, tiene por objeto asociar
la reorganización de las estructu-
ras metropolitanas al papel que
la metrópoli tiene atribuido en las
funciones políticas, culturales, so-
ciales y económicas del Estado, y
viene a demostrar en esencia que
la política anima las funciones de
los gobiernos en las zonas metro-
politanas y que las estructuras de
dicho gobierno deben integrarse
plenamente y en razón de estas
funciones en políticas de igual na-
turaleza a nivel nacional y local.

«La hacienda en el gobierno
metropolitano», es el título de la
tercera ponencia, redactada por
Lady Úrsula K. Hicks, profesor
emérito de la Universidad de Ox-
ford, quien, tras establecer los
principios generales con arreglo a
los cuales debe funcionar la ha-
cienda metropolitana, hace obser-
var que la propiedad inmobilia-
ria está gravada normalmente con
impuestos exclusivamente locales,
pero los gobiernos metropolitanos
deben recurrir también a la im-
posición indirecta sobre el gasto,
las ventas y el uso y disfrute de
bienes duraderos, así como a la
que grava las rentas y acaso los
rendimientos de los negocios, que
suelen ser sectores ocupados por
jurisdicciones a nivel local o in-
cluso a otros niveles.

Examina la viabilidad de fuen-
tes concretas de ingresos normales
según las circunstancias urbanas
y especialmente metropolitanas.
Después de comentar los impues-
tos, las cesiones de otros gobier-
nos, los beneficios de empresas
públicas y los de inversiones, sub-
raya que la contribución territo-
rial constituye el tributo local más

importante en casi todas las na-
ciones, y frecuentemente el úni-
co impuesto exclusivamente local.

Expone la autora las dificulta-
des para llegar a una evaluación
equitativa y completa, pronun-
ciándose en favor de una evalua-
ción externa e independiente, con
una derrama del tributo basado
en el valor total en el mercado,
sobre toda clase de propiedades.

Examina los impuestos locales
variables que dependen del uso
que se haga según su clasificación,
así como los impuestos sobre com-
pras y ventas, proponiendo que
podrían recurrir al impuesto so-
bre plusvalía mayor número de ju-
risdicciones metropolitanas.

La cuarta ponencia, «La Admi-
nistración gubernativa y los proce-
sos políticos», del profesor Frank
Smallwood, Presidente del Pro-
grama de Estudios Urbanos y Pla-
nificación de Ciudades, College
Dartmouth Hannover, New Hamp-
shire, se inicia con un sumario
orientador de algunos de los tra-
bajos representativos escritos en el
campo del gobierno urbano com-
parativo durante la pasada cen-
turia, que se presenta en seis sec-
ciones. El capítulo I concluye con
un esquema de la aproximación
input-output al análisis de los sis-
temas de política metropolitana
empleados en el estudio.

El capítulo II concierne a las
tres actividades input analizadas
—participación electoral, activi-
dad de partidos políticos y acti-
vidad de grupos de interés—, cu-
yos datos se obtuvieron de un
cuestionario especialmente prepa-
rado que circuló entre las muni-
cipalidades participantes en este
estudio de programas.

Del análisis de los datos esta-
dísticos así recopilados puede de-
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ducirse que existen derivaciones
importantes en el comportamien-
to político entre diferentes áreas
metropolitanas.

El otro capítulo se ocupa de un
análisis output como acercamien-
to al sujeto de la Administración
gubernamental metropolitana. No
obstante la diversidad, las áreas
metropolitanas examinadas indi-
can una conformidad razonable-
mente cerrada en prioridades out-
put respecto a educación, cultura
recreativa y planificación del sue-
lo, siendo los servicies metropo-
litanos los más uniformes.

El autor cree que las unidades
de gobierno a pequeña escala pue-
den contribuir a la salud de la
participación democrática local;
pero advierte que muchas de las
áreas examinadas pagan un alto
precio en términos de fragmenta-
ción jurisdiccional de sus siste-
mas gubernamentales metropolita-
nos, como resultado de la prolife-
ración de unidades gubernamen-
tales locales.

En la quinta ponencia—«Rela-
ciones intergubernamentales y el
área metropolitana»—, su autor, J.
Stefan Dupré, catedrático de Cien-
cias Políticas y Director del Cen-
tro de Estudios Urbanos y Comu-
nitarios de la Universidad de To-
ronto, trata de promover contro-
versias que permitan un examen
crítico de los problemas deriva-
dos de las relaciones interguber-
namentales en las áreas metropo-
litanas y de las soluciones que han
sido sugeridas para solventar es-
to? problemas.

Investiga los valores a que tales
relaciones pueden aspirar a ser-
vir: libertad (Montesquieu), par-
ticipación (Tocqueville) y efica-
cia (J. S. Mili), y estudia el modo
en que tales relaciones intergu-

bernamentales pueden ser estruc-
turadas, con objeto de conseguir
unos valores clave.

Se ocupa el autor del papel que
desempeñan los intereses en el
fraccionado marco de las relacio-
nes intergubernamentales en las
metrópolis, y plantea cuestiones
prácticas derivadas de la discusión
precedente.

«El transporte en el área me-
tropolitana», es el título de la
sexta ponencia, que su autor, el
profesor John F. Kain, de la Uni-
versidad de Harvard, divide en
dos partes. En la primera esboza
las principales características de
este problema y brinda útiles di-
rectrices.

En esta parte se examinan las
modalidades de las diferentes for-
mas de transporte, la interdepen-
dencia de varios elementos de
transporte en las área metropoli-
tanas y algunas políticas para la
fijación del planeamiento y de-
terminación de costos de algunos
sistemas de transporte.

La ponencia número 7, sobre
«Planificación y trazado urbano»,
redactada por el doctor Ernest
Weissmann, Consejero del Centro
para Vivienda, Construcción y Pla-
nificación, de la O. N. U., tiene
como tema fundamental el des-
arrollo de una nueva perspectiva
en la planificación ambiental y
trata de proponer la necesidad de
una revisión sobre la planificación
socio-económica del medio am-
hiente. A este propósito conviene
identificar claramente el papel de
la ciudad-región y explotar todas
las realizaciones de la moderna
tecnología con vistas a la puesta
en práctica de los planes.

Tras perfilar los problemas re-
ferentes a la creciente urbaniza-
ción, la pobreza en las zonas ur-



542 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

bañas y el aparente desinterés en
aceptar las ventajas de la tecno-
logía moderna, el autor aborda
estas cuestiones en un triple re-
sumen, que se refiere al signifi-
cado de la crisis, los métodos ac-
tualmente existentes para resol-
verla y el desarrollo de nuevos sis-
temas basados en el concepto ciu-
dad-región como unidad especial
de organización territorial, así co-
mo la potenciación al máximo de
las técnicas actuales.

Sobre «La educación en la me-
trópoli», versa la ponencia octa-
va, cuyo autor, el profesor Hugh
Philip, Decano de la Facultad de
Estudios Pedagógicos, de la Uni-
versidad Macquarie (Sidney), es-
boza en un capítulo introductorio
seis preguntas esenciales en todo
sistema de enseñanza, a saber:
qué, quién, cómo, dónde, cuándo
y por qué. En el caso de la me-
trópoli, las respuestas a estas pre-
guntas son modificadas según con-
diciones especiales, cuya natura-
leza, así como sus diferentes so-
luciones, serán examinadas con
atención especial a las necesida-
des de mano de obra de la metró-
poli y a la creciente diversidad
de tales necesidades. Examina con
detalle cuatro problemas: la ad-
ministración, la financiación, los
problemas materiales y los pro-
blemas particulares planteados por
la instrucción de los grupos mi-
noritarios, y, en un capítulo final,
presenta, bajo forma de compara-
ción, un resumen de los diferen-
tes medios de resolver algunos de
los problemas que plantea.

El catedrático de la Univer-
sidad de Leeds (Inglaterra) A.
Hanson, dedica los dos capítulos
primeros de la ponencia núme-
ro 9, titulada «Empresas de servi-
cios públicos», a analizar las ra-

zones por las que el gobierno se
ve comprometido en las empresas
públicas. Tras un intento de defi-
nir una empresa de utilidad pú-
blica, el resto de la ponencia li-
mita sus intereses a tres campos
principales: servicios de transpor-
te, electricidad y agua. El tema
de controversia de la propiedad
pública contra la propiedad pri-
vada, así como el motivo que hay
tras la nacionalización, son ana-
lizados, concluyendo que los fac-
tores técnicos y económicos son
mucho más fuertes que la ideo-
logía a este respecto.

Al discutir la extensión geográ-
fica de las empresas municipa-
les, examina diversas formas de
reorganización gubernativa, idea-
das para proporcionar mayor efi-
ciencia.

Estudia los aspectos administra-
tivos de las empresas públicas y
el grado de responsabilidad que
debe concederse a los funciona-
rios de las mismas.

El capítulo final, sobre aspec-
tos económicos y financieros, da
origen a la interesante cuestión de
los beneficios en las empresas mu-
nicipales.

«La vivienda en las áreas me-
tropolitanas», es el tema de la dé-
cima ponencia, que con singular
maestría desarrolla Hidehiko Sa-
zanami, jefe del Grupo de Inves-
tigación de Instalaciones Urbanas
del Instituto de Investigación de
la Edificación del Ministerio de
la Construcción del Gobierno ja-
ponés.

La introducción aporta una bre-
ve discusión sobre los impactos
económicos y sociales de la ur-
banización. Examina los aspectos
cuantitativos-cualitativos de la vi-
vienda y muchas de las causas
principales de su necesidad, ha-
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ciendo estimaciones sobre la fu-
tura demanda de viviendas. Tras
analizar las características socia-
les y económicas de los diferen-
tes tipos de casa6, trata de las im-
plicaciones de la adopción de
standards de viviendas para paí-
ses de diferente grado de desarro-
llo, examinando las posibilidades
del capital privado en la edifi-
cación.

Da el autor importancia al cos-
to de las viviendas, manifestan-
do que, con la previa adquisición
de terrenos por organismos públi-
cos, podrían ofrecerse viviendas a
precios razonables.

Examina las ventajas y desven-
tajas de las diferentes políticas fi-
nancieras en relación con la vi-
vienda y acepta que en la mayo-
ría de los países existe la nece-
sidad de estimular la inversión en
este campo y también de ayudar
a los propietarios potenciales de
viviendas.

La ponencia número 11, con el
título general «Sanidad y bienes-
tar», está dividida en dos partes:
Parte A, «Problemas de sanidad
pública en las áreas metropolita-
nas», por el doctor Tibor Bakacs,
de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Budapest, y par-
te B, «Los servicios de bienestar
en las aglomeraciones metropoli-
tanas», por el doctor Albert Rose,
profesor de Servicio Social de la
Universidad de Toronto.

El capítulo inicial de la parte A
trata de la evolución de las re-
laciones del hombre con su me-
dio. El tema queda establecido
así: el paso del hombre de un
medio natural a un medio arti-
ficial ha sido demasiado rápido
para permitir un ajuste adecua-
do. Tal ajuste solamente puede
tener lugar mediante un perfec-

cionamiento del medio artificial.
Aquellos elementos de este medio
que requieren este ajuste 6on el
objeto de la mayor parte de este
trabajo.

El aire, el agua y la polución
atmosférica son considerados des-
de el punto de vista de su impac-
to sobre la salud humana, conce-
diendo el autor especial atención
al choque de la vida urbana so-
bre la salud mental de los indi-
viduos, e incluyendo algunas su-
gerencias para el mejoramiento
del ambiente humano.

El estudio B utiliza la expre-
sión «servicios de bienestar» en
un sentido restringido, ya que no
se tienen en cuenta determinados
servicios sociales. Por otra parte,
los servicios de bienestar varían
enormemente en el mundo según
las condiciones económicas y so-
ciales creadas por la tecnología.

Examinados los obstáculos a la
accesibilidad a los servicios de
bienestar, se estudian los proble-
mas de la falta de personal com-
petente, así como la integración
de estos servicios desde el doble
punto de vista de la eficacia y de
las personas a las que van desti-
nados.

Al analizar por último los in-
tentos actuales de solucionar los
problemas estudiados, considera el
autor que hay posibilidad de rea-
lizar reformas, pero que si nos
preocupamos más de la preven-
ción que de la ayuda, la Admi-
nistración municipal se encontra-
rá aliviada de una parte de su car-
ga financiera.

El volumen que glosamos es sin
duda una herramienta inaprecia-
ble para cuantos trabajan sobre
las complejidades de las metrópo-
lis, pero constituye a su vez una
aportación científica decisiva pa-
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ra el conocimiento global de esta
temática, quizá la de mayor im-
portancia entre cuantas en esta
hora tiene planteadas nuestra ci-
vilización.

GUMERSINDO GUERRA-LIBRERO.

ENTRENA CUESTA (Rafael): Curso
de Derecho administrativo, ter-
cera edición. Editorial Tecnos.
Madrid, 1968.

La sola circunstancia de que en
tres años se hayan realizado tres
ediciones de esta obra del profe-
sor Entrena Cuesta es ya una prue-
ba de su indudable éxito. Con mo-
tivo de la primera edición anotó
oportunamente en estas páginas el
profesor Boquera la intención pe-
dagógica declarada por el autor del
libro y que se manifiesta en cada
una de sus páginas. Quedó enton-
ces constancia del análisis realiza-
do por Entrena Cuesta de los pre-
supuestos para la existencia del
Derecho administrativo y de la
elaboración del concepto de esta
rama del Derecho público, así co-
mo también el desarrollo de las
fuentes y el principio de legali-
dad; la organización administrati-
va ; la relación jurídico-administra-
tiva y la justicia administrativa.

Esta tercera edición del libro del
profesor Entrena ofrece como no-
vedad principal la incorporación
de las modificaciones que en nues-
tro Derecho público comporta la
Ley Orgánica del Estado de 10 de
enero de 1967, sin descuidar las
restantes modificaciones de nues-
tro Derecho positivo, teniendo en
cuenta que la legislación adminis-
trativa es esencialmente mudable y
viajera. También se recoge la nue-
va doctrina jurisprudencial, no
siempre beneficiosa para la segu-

ridad de los administrados. Y, en
fin, merece especial mención el so-
brio comentario del autor de este
libro a la distancia que, en relación
con la vigente legislación de fun-
cionarios, ha llegado a establecerse
entre el Derecho escrito y la reali-
dad de la función pública españo-
la. El Ministerio de Hacienda ha
conseguido imponer sus criterios
sobre los restantes órganos compe-
tentes en materia de personal; sub-
sisten 194 campos especiales; no
existe un sistema retributivo racio-
nal y uniforme.

Felicitamos al profesor Entrena
Cuesta por esta puesta a punto de
una obra tan útil para los estudian-
tes de Derecho administrativo y
que, al mismo tiempo, ha de ser
consultada por profesionales del
Derecho.

J.-L. DE S. T.

NEGRE (Pedro): El obrero y la do-
dad. Colección Demos. Ediciones
Ariel. Madrid, 1968, 292 págs.

Este libro, que forma parte de
las publicaciones del Seminario de
Sociología de la Universidad de
Madrid, dirigido por el profesor
Salustiano del Campo, presenta un
análisis urbanístico y una auscul-
tación de sociología religiosa de
la zona de Pueblo Nuevo, en Bar-
celona.

Siguiendo la línea de los estudios
de Duocastela, la sociología reli-
giosa urbana está muy desarrolla-
da en la región catalana. En con-
junto, el análisis socio-religioso del
pueblo, aunque excesivamente em-
pirista, proporciona algunos datos
reales que hasta ahora se descono-
cían, teniendo, por tanto, gran in-
terés para los expertos en el lema.

El libro contiene un esbozo de
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información urbanística de la zo-
na. El área estudiada comprende
todo el radio de acción de la pa-
rroquia del Sagrado Corazón en
Pueblo Nuevo y tiene unas 122
hectáreas para unos 27.000 habi-
tantes. La exposición gráfica del
conjunto es de gran claridad y tie-
ne el interés analítico-comparativo
de la retícula del Plan Cerda, que
funciona con gran eficacia en el
centro de Barcelona, trasladada a
la periferia. Las «calles» de Pue-
blo Nuevo son continuación de la
retícula de las calles elegantes del
centro. Sólo un 18 por 100 de ellas
están asfaltadas o pavimentadas.
El resto son terrenos vacíos o in-
transitables. Existe una alta mez-
cla de industria de vivienda de
tipo rural y, en los últimos años,
de bloques de cooperativas de vi-
viendas. Como información urba-
nística tiene unos datos de intere-
sante análisis. La calle Pedro TV
polariza más del 70 por 100 de las
dotaciones colectivas de tipo se-
cundario y terciario en lo referido
al comercio, cines, etc. Es intere-
sante notar cómo la mayor parte
de las características del suburbio
catalán corresponden con gran fi-
delidad a las características del
suburbio madrileño. Menos intere-
sante es el, a nuestro entender, ex-
cesivo espacio dedicado al análi-
sis de la integración de los emi-
grantes de las distintas regiones, ya
que la vida urbana es precisamen-
te la superación de estos conflictos
al menos en la segunda generación.
Las diferencias que resultan y las
conclusiones que se obtienen al
analizar la variable y lugar de pro-
cedencia de los inmigrantes tienen
escaso significado en todos los estu-
dios que hemos podido comprobar
en los últimos años. Incluso cuan-
do pueden tener algún significado

etnológico tiene un mínimo valor
extra académico, ya que la inte-
gración a la ciudad produce en
parte la negación de las peculia-
ridades de una folk society ante-
rior. En resumen, creemos que los
aspectos descriptivos del libro en
lo referente al urbanismo son in-
teresantes, aunque dejan en la os-
curidad total los ingresos familia-
res y el nivel de renta de la zona.

En lo referente a sociología re-
ligiosa tienen probablemente más
interés, aunque esto debería ser
juzgado por los expertos en la
materia.

M. GAVIRIA.

PALLARES MORENO (Manuel): La
coordinación de la Administra-
ción periférica en España. Mi-
nisterio de la Gobernación, Co-
lección Estudios, núm. 11, Ma-
drid, 1968.

Unos de los caracteres de la Ad-
ministración pública en nuestro
tiempo es su enorme complejidad
como consecuencia ineludible del
aumento progresivo y constante de
las necesidades públicas y de la
demanda, continuamente acrecen-
tada, de servicios en beneficio de la
colectividad. Con este problema
enlaza el de la variedad impresio-
nante de órganos que la Adminis-
tración pública en todas sus esfe-
ras se ve en la necesidad de crear
para el cumplimiento de esos fi-
nes. La coordinación de tales ór-
ganos es condición indispensable
de su eficacia. De aquí que preocu-
pe a los administrativistas el ha-
llazgo del sistema más eficiente
para lograr dicha coordinación. El
profesor Pallares Moreno entiende
que en nuestro Derecho existe un
órgano que debidamente institu-
cionalizado podría dar la solución:
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la Comisión provincial de Servi-
cios Técnicos. Y esa es la tesis que
defiende en este libro.

Después de referirse a las distin-
tas esferas de la Administración,
los principios de organización de
las mismas, y sus respectivas esfe-
ras de competencia, el autor expo-
ne los principios superadores de la
unidad: tutela administrativa, vi-
gilancia administrativa y coordina-
ción, y entra en el estudio de esta
última, a la que define como aquel
principio esencial de la organiza-
ción administrativa que pretende
la realización efectiva del princi-
pio de unidad quebrantado por e\
de división de competencias y que
tiene como presupuesto la econo-
mía, celeridad y eficacia de la ac-
tuación administrativa.

Hay una coordinación eficaz o
en la base y una administración
periférica o media. Esta última se
ha realizado en nuestro Derecho
histórico a partir de 1812 a través
de los Jefes superiores, de los Je-
fes políticos de 1813, de los Sub-
delegados de Fomento de 1833, de
los Jefes políticos de 1945, de los
Gobernadores de Provincia de 1863
y de los actuales Gobernadores ci-
viles. Esta función coordinadora,
sin embargo, entra en crisis a me-
dida que la acción administrativa
se hace más compleja, y así vemos
que en la exposición de motivos
del Real Decreto de 16 de febrero
de 1901, por el que se priva a los
Gobernadores de ciertas atribucio-
nes en materia de montes, se razo-
na que, «llevadas estas atribucio-
nes a funcionarios ajenos a las
luchas políticas y penetrados por
la naturaleza de sus conocimientos
especiales de la gran trascendencia
que para la conservación de esta
riqueza tiene cuanto a la policía
forestal se refiere». Progresivamen-

te se observa, desde entonces, una
continua politización del Goberna-
dor civil y una pérdida de su ca-
rácter coordinador. Así llegamos
al Decreto de 10 de octubre de
1958, cuyo contenido analiza Pa-
llares Moreno en relación con la
coordinación positiva y negativa
del Gobernador civil, y, sobre todo
—y aquí está el núcleo central del
trabajo—, en relación con las Co-
misiones provinciales de Servicios
Técnicos como instrumento coordi-
nador previsto desde su creación
por virtud de la base 40 de la Ley
de Bases de Régimen local de 17
de julio de 1945, de acuerdo con
la intención manifestada por e\
Ministro Pérez González en su dis-
curso de presentación a las Cortes
del proyecto al asignar a dicho or-
ganismo la misión de «ausentar
trabas de fronteras y competencias
que tanto han embarazado nues-
tra vida administrativa».

Es a partir de la Ley de Presu-
puestos de 1957 cuando adquiere
una organización más compleja, y
a partir del Decreto de 10 de octu-
bre de 1958, cuando su función
coordinadora es tan fundamental
que, a juicio del profesor Palla-
res, justificaría la existencia de un
órgano independiente, cual sería
«la Comisión coordinadora provin-
cial a la que se atribuiría una do-
ble misión: coordinación de la ac-
tividad desconcentrada de la Ad-
ministración central y paraestatal
a nivel provincial y coordinación
de la actividad estatal con la de
los entes locales».

Como puede verse por el ante-
r i o r resumen, Pallares Moreno
aporta iniciativas interesantes al
problema de coordinación de nues-
tra Administración periférica.

J.-L. DE S. T.
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CRÉDITO LOCAL (332.633.32 (43)

KLUBER, Hans: Les diverses formes du
crédit aux Communes en République
Fedérale d'Allemagne (Las diversas
formas del crédito comunal en la Re
pública Federal Alemana), La Haya,
BCIICC, núm. 11, nov. 1968, pági-
nas 525-529.

Constituye este artículo .un informe
sobre los diferentes modos de crédito
concedidos a los Municipios en la Re-
pública Federal de Alemania. Estos mo-
dos, que son estudiados por el autor,
son tres: 1) la emisión de créditos o
préstamos por las mismas autoridades
(sistema únicamente viable en las gran-
des ciudades); 2) los préstamos comu-
nales o municipales de las Cajas de
Ahorros; 3) el crédito concedido por
las instituciones de crédito hipotecario
(es decir, por los llamados Bancos hi-
potecarios).

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.
Secretarios (347.626.2 (46): 352.075.33).

CANO TELLO, C. A.: Las capitulaciones
matrimoniales ante el Secretario de
Ayuntamiento, Valencia, FM, núm. 101,
febrero 1969, págB. 83-89.

Constituye este trabajo un estudio so-
Tire el artículo 1.324 del Código civil

que reconoce o, mejor, atribuye com-
petencia al Secretario municipal para
autorizar las capitulaciones matrimonia-
les en determinadas condiciones y cir-
cunstancias. Además del examen de los
requisitos legales que exige este articu-
lo del Código, hace al autor un estu-
dio de Derecho comparado, examinan-
do la regulación de esta materia en otros
ordenamientos jurídicos.

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA
(35.071.5 (45).

GIZZI, Elio: / territori e i capoluoghi
delle rigioni di Diritto comune (El
territorio y la cabeza de partido de
las regiones de Derecho común), Flo-
rencia, NR, núm. 23, diciembre 1968,
número monográfico.

Tras una presentación que expone los
artículos de la Constitución referentes
a la división regional, el trabajo viene
dividido en dos capítulos. En el primero
(páginas 2801-2814), bajo el título «La
individuación de los territorios de las
regiones», se sigue la evolución histó-
rica de las circunscripciones adminis-
trativas. El segundo (págs. 2815-2839),
titulado «La individuación de las ca-
bezas de partido regionales», plantea
diversas hipótesis doctrinales para la
designación de dichas cabezas de par-
tido.

(*) Explicación de las abreviaturas:
BICNAL: Boletín Información Colegios Nacionales de Administración Local.
BIDPT: Boletín Información de la Diputación Provincial de Teruel.
BIMOP: Boletín Información Ministerio de Obras Públicas.
BCIICC: Bulletin du Centre d'Information pour le Crédit Communal.
•CE: Certamen.
CAJ: El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados.
EL: L'Elu Local.
FM: El Funcionario Municipal.
MR.•Municipal Review.
MU: Municipalía,
NR: Nuova Rassegna di Legislazione, Dottrina e Giurisprudenza.
REP: Revista Estudios Políticos.
ROP: Revista de Obras Públicas.
TPR: Town Planning Review.
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DESCENTRALIZACIÓN (35.072.1 (44).

GRÉNOUILLET, Philippe: Laissons-les vi-
vre (Dejémosles vivir), París, EL, nú-
mero 30, octubre 1968, págs. 21-22.

Plantea el autor el problema existen-
te en Francia hoy día como consecuen-
cia de tendencias dirigidas a una su-
presión masiva de municipalidades con
el argumento de su absoluta carencia
de efectividad, tesis recogida por el Go-
bierno francés en orden a agrupar mu-
chas de ellas en entes intercomunales
que serán los que a partir de ahora go-
cen con carácter exclusivo de la ayuda
financiera estatal. Contra esta tesis, pos-
tula el autor la necesidad de dar vida
a las Regiones como solución preferente
a la de anular los Municipios.

DESVIACIÓN DE PODER
(35.072.22(46).

GONZÁLEZ-BERENCUER U R B Ü T I A , José-
Luis: La desviación de poder, Ma-
drid, CAJ, núm. 1, enero 1969, pági-
nas 5-10.

Estudia el autor de este artículo lo
que es y significa para un Estado de
Derecho la figura de la desviación de
poder en cuanto se integra en la gran
misión encomendada a los Tribunales
de controlar la actuación del ejecuti-
vo (de la Administración) sirviéndose
para ello de criterios no reconducibles
a la ley, salvo, naturalmente, el muy
genérico según el cual la ley normal-
mente debe contener expresa o implí-
citamente una determinación de la fi-
nalidad con que otorga poderes al eje-
cutivo.

PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADA-
N O S EN LA ADMINISTRACIÓN
(35.082.392:711.433).

WILSON, Des: The volunteer in urban
affairs (Los voluntarios en los asun-
tos urbanos), Londres, MR, 1969, vo-
lumen 40, núm. 472, págs. 163-164.

Se hace una llamada a una coopera-
ción más efectiva entre las autoridades
públicas y los trabajadores por cuenta
propia para atender los múltiples asun-
tos que afectan a nuestras ciudades;
nos describe una serie de ejemplos rea-

les que muestran la eficacia de este
sistema de relaciones en la solución de
todos los problemas cotidianos.

EXPROPIACIÓN FORZOSA
(351.712.552/56).

GARCÍA, Pedro Miguel: Regímenes espe-
ciales de la expropiación forzosa, Ma-
drid, BIMOP, 1969, núm. 135, pági-
nas 11-20.

Se estudia la Ley de Expropiación for-
zosa y las disposiciones que regulan la
materia respecto a regímenes especiales
de expropiación. Entre los regímenes
especiales destaca la expropiación por
zonas o grupos de bienes, por incum-
plimiento de la función social de la
propiedad, por Entidades locales o ra-
zón de urbanismo, por obras públicas
y por seguridad estatal.

SANIDAD PUBLICA (351.77 (42-Liver-
pool-Birminghan).

The heallh of our ciíies (La salud de
las ciudades), Londres, MR, 1969, vo-
lumen 40, núm. 472, pág. 188.

Se hace una breve reseña de recien-
tes informes de los médicos del Minis-
terio de la Salud Pública en los que
se señalan ciertos datos de interés so-
bre el perjuicio que ciertos servicios
existentes originan para la salud y la
higiene públicas. Se refiere a las zonas
industriales de Liverpool y Birminghan.

MERCANCÍAS PELIGROSAS. Trans-
portes (351.777:656.11).

CONSEJO SUPERIOR DE TRANSPORTES: Cur-
so sobre transportes de mercancías pe-
ligrosas, Madrid, BIMOP, 1969, año
XII, núm. 133, págs. 41-43.

El curso tuvo como objetivo prefe-
rentemente divulgar el Acuerdo europeo
sobre el transporte por carretera de mer-
cancías peligrosas. Se divulgan a la vez-
las condiciones del transporte de estas
mercancías por otros medios de trans-
porte (ferrocarril, marítimo, aéreo y por
tubería), así como su reglamentación co-
rrespondiente.
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VIVIENDAS. Legislación (351.778.5 (42-
Liverpool-Glasgow).

TARN, J. N.: Housing in Liverpool and
Glasgow: the growth of civic respon-
sability (Las viviendas en Liverpool y
Glasgow: el aumento de la responsa-
bilidad cívica), Liverpool, TPR, 1969,
volumen 39, núm. 4, págs. 319-334.

Se estudia en el presente artículo el
desarrollo habido en Liverpool y Glas-
gow en los últimos años en materia de
vivienda; para ello se analizan las dis-
posiciones legales y los actos políticos
que presiden este desarrollo, así como
la importancia y responsabilidad de los
ciudadanos en esta materia.

CONTROL ADMINISTRATIVO
(351.91:35.076).

MAZA, Emilio: El control de la lega-
lidad de los actos comunitarios: Pro-
yectos y posibilidades en el Mercado
Común Centroamericano, M a d r i d ,
REP, 1968, núm. 159-160, págs. 273-328.

Tras aclarar el significado del acto
comunitario y del control de legalidad
de los mismos, se determina la clasi-
ficación y eficacia de estos actos para
analizar después los poderes discrecio-
nales y reglados sobre los actos comu-
nitarios. Finalmente se estudia el esta-
do actual de estos problemas en el Mer-
cado Común Centroamericano.

ADMINISTRACIÓN LOCAL (352(46).

GARCÍA ARILLA, Ernesto: Las Corpora-
ciones locales y su responsabilidad por
el normal o anormal desarrollo de
las instalaciones o servicios públicos,
Teruel, BIDPT, núm. 12, 1968, pági-
nas 34-37.

Constituye este artículo un estudio
acerca del nuevo cariz que va adoptan-
do (como consecuencia de las orienta-
ciones jurisprudenciales) la responsabi-
lidad patrimonial del Ayuntamiento o
Diputaciones en materia relativa a la
actividad del Estado. Para este estudio
examina el autor las orientaciones que
sobre este tema van dando los tratadis-
tas, la jurisprudencia y, sobre todo, la
legislación.

ALCALDES (352.075.2(46).

Alcaldes y Concejales, Madrid, CE, nú-
mero 325, febrero 1969, págs. 75-77.

Constituye este artículo un estudio ju-
rídico sobre la regulación de la figura
del Alcalde y de los Tenientes de Al-
calde a través de nuestro ordenamien-
to jurídico, estudio que se hace a la
luz de las disposiciones legislativas ac-
tualmente vigentes. En este estudio se
examinan tres aspectos: En el primero
se estudia su regulación y régimen ge-
neral en nuestro ordenamiento. En el
segundo se estudian los métodos de nom.
bramiento, con los requisitos, incompa-
tibilidades, etc. En el tercero se estudia
la duración del mandato. Por último,
el artículo acaba con un estudio espe-
cífico de los Tenientes de Alcalde.

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO.
Historia (352.075.33.(091) (46).

BULLÓN RAMÍREZ, Antonio: Historia del
Secretariado de la Administración lo-
cal, Madrid, CAJ, enero 1969, núm. 2,
páginas 53-61.

El artículo tiene dos partes, la pri-
mera se dedica a la Baja Edad Media
y la segunda ge ocupa de la Edad Mo-
derna. En la primera se estudia la evo-
lución del cargo de Escribano del Con-
cejo—precedente del actual Secretario—,
su profesionalización y el nombramien-
to real, sus deberes y funciones, y la
importancia y la retribución del Escri-
bano. En la Edad Moderna, sus funcio-
nes son más importantes, ya que tie-
nen carácter de asesoría y de jefatura.

ACTOS ADMINISTRATIVOS. Adminis-
tración local (352.077(46).

RAMÓN Y PASTOR, A.: Divulgación ju-
rídica municipal: actos administrati-
vos, Valencia, FM, núm. 101, febre-
ro 1969, págs. 90-92.

Constituye este artículo una intere-
sante aportación a la teoría de los ac-
tos administrativos, aunque limitada al
concepto, caracteres y clases de los ac-
tos administrativos dictados y ejecuta-
dos por la Administración municipal,
así como el estudio del procedimiento
a seguir con ellos y los recursos que
se les pueden interponer.
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FUNCIONARIOS LOCALES (352.08(46).

CUCALÓN TEJEIRO, Enrique: Ideas para
una legislación, Valencia, FM, 1969,
número 102, págs. 161-163.

Se ofrece a las autoridades que tra-
bajan en el artículo de la nueva Ley
de Bases de los funcionarios de Admi-
nistración local un proyecto de artículo
para regular el régimen de los trasla-
dos voluntarios de los funcionarios; fi-
nalmente se hace un comentario de la
Base 7.a de la Ley.

CLASES PASIVAS (352.087.431 (46).

GONZÁLEZ ESPLUCA, Serafín: Sobre la ac-
tualización de las pensiones de las
clases pasivas de la Administración
local y otros extremos, M a d r i d ,
BICNAL, 1969, núm. 292, págs. 279-288.

Pone de manifiesto el autor el olvido
sufrido por las clases pasivas de la Ad-
ministraci3n local en lo que a la actua-
lización de las bases afecta, la forma-
ción asociacional de los interesados para
afrontar este problema y reclamar sus
legítimas aspiraciones monetarias, sani-
tarias, etc., y analiza los preceptos de
la Ley de Bases que regulan esta ma-
teria.

CONTRATOS (352.712.2(45).

RENZO, Francesco di: / contrati degli
Enti locali (Los contratos de las En-
tidades locales), Florencia, NR, nú-
mero 22, nov. 1968, págs. 2672-2677.

Mediante el examen de lo que a este
respecto señalan las leyes, doctrina y
jurisprudencia italiana, hace el autor
un detenido estudio sobre los contra-
tos realizados por los entes locales. Des-
pués de .una somera referencia sobre
la capacidad de los entes locales para
contratar y sobre los modos en que lo
hacen, se centra el autor en el estudio
del procedimiento contractual de los Mu-
nicipios y de las Provincias italianas.

HACIENDAS LOCALES (352.72).

MARTIN, Marcel: Rendons a César ce qui
est á César... Mais oú est César? (De-
mos al César lo que es del César...
Pero dónde está el César), París, EL,
número 30, octubre 1968, págs. 11-13.

Examina el autor la situación finan-

ciera en que se encuentran los Munici-
pios franceses: los gastos que tienen
obligatoriamente que sufragar, las exi-
gencias cada vez más premiosas de las
poblaciones, el carácter arcaico e inadap-
tado de la fiscalidad local, hacen que
la persona moral más natural después
de la familia, el Municipio, no pueda
hacer frente a las necesidades que tie-
ne que satisfacer más que pidiendo al
Estado los subsidios necesarios; esta si-
tuación es la que pretende corregir el
autor con una serie de medidas que
propone.

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO (352.95 (46).

PÉREZ DE CASTILLA, José: Procedimien-
to contencioso-administrativo. Acciones
municipales que requieren dictamen
de Letrado, Madrid, CAJ, núm. 36, di-
ciembre 1968, págs. 1701-1704.

Estudia este artículo aquellas accio-
nes que pueden y deben ejercitar las
Corporaciones municipales para defen-
der sus legítimos intereses y que re-
quieren a partir de la Ley articulada
de 16 de diciembre de 1950 el requisi-
to de dictamen previo de un Letrado,
exigencia que abarca no sólo las accio-
nes judiciales, sino también las admi-
nistrativas, las relativas a recursos de
reposición e incluso las referentes a re-
cursos de declaraciones de lesividad.

CARRETERAS. Financiación (625.7).

VALDER RÁBANO LÓPEZ, Jesús: Determi-
nación del sistema más adecuado para
la financiación de autopistas, Madrid,
ROP, 1969, año CXVT, número 3045,
páginas 23-28.

En el presente artículo el autor defi-
ne los factores teóricos que afectan a
la elección de un sistema de costes e
ingresos y expone criterios que pueden
servir para la adopción del sistema más
adecuado.

CAMINOS AGRÍCOLAS
(625.711.2:63(46).

MARTÍNEZ BLANCO, Antonio: Auxilio para
caminos de uso agrícola, Valencia,
FM, 1969, núm. 103, págs. 179-181.

Tras señalar la importancia de los ca-
minos de uso agrícola y de establecer
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una definición de lo que aquéllos son,
determinando a sus beneficiarios, el au-
tor pasa a analizar los auxilios que pue-
den concederse, las instrucciones técni-
cas para los proyectos, la solución de
estos caminos y las disposiciones apli-
cables al caso.

tiene planteados Alcalá de Henares, da-
da la gran afluencia de personas y ve-
hículos que acuden a esta ciudad, y nos
ofrece la política llevada a cabo por el
Ayuntamiento y el Ministerio de Obras
Públicas para solucionar dichos proble-
mas.

SALUBRIDAD PUBLICA (628).

PAZ MAROTO, José: La medicina y la
ingeniería en la sanidad ambiental,
Madrid, ROP, Escuela de Caminos,
1969, núm. 3046, págs. 87113.

Se reproduce en el presente artículo
el discurso de recepción en la Real Aca-
demia de Medicina leído por el autor
y la contestación al mismo del acadé-
mico don Juan Bosh-Marín. El primer
discurso centra el tema de la sanidad
ambiental en el agua, y la contestación
dedica algunas líneas a la Organización
Mundial de la Salud y a la higiene del
medio.

ABASTECIMIENTOS DE AGUAS
(628.1 (46-Madrid).

GARCÍA AGUSTÍN, José: La ampliación
del embalse de Santulona, con desti-
no al abastecimiento de agua al área
metropolitana de Madrid, Madrid,
BIMOP, 1969, año XII, núm. 134, pá-
ginas 11-16.

Se estudian en este artículo las ope-
raciones llevadas a cabo para lograr uti-
lizar el embalse de Santillana para el
abastecimiento de agua de Madrid; el
primer paso fue la adquisición de las
acciones de la Compañía explotadora
por el Canal de Isabel II; posteriormen-
te se llevaron a cabo las operaciones
necesarias para lograr traer el agua des-
de 45 kilómetros de distancia.

TRAFICO (656.078.1 (46-Alcalá de He-
nares).

SANCHO THOME, Fernando: Problemas de
circulación, Madrid, MU, año XVI,
número 180, págs. 1231-34.

Analiza los problemas de tráfico que

TRAFICO (656.11 (46).

CUBILLO, Ignacio, y otros: Estudios de
tráfico y planeamiento en España, Ma-
drid, BIMOP, 1969, año XII, núm. 133,
páginas 5-12.

Al haberse triplicado el parque na-
cional de vehículos en los últimos siete
años, esta situación exige un desarrollo
simultáneo de grandes obras de infraes-
tructura capaces de acomodar el crecien-
te tráfico; ésta es la razón por la que
se exponen los últimos estudios de trá-
fico y planeamiento realizados en Es-
paña.

AGRICULTURA. Plan Mansholt
(631 (4).

INFORMACIÓN COMERCIAL ESPAÑOLA, Ma-
drid, diciembre de 1963, núm. 424, pá-
ginas 37-81.

Se dedica este número, casi exclusiva-
mente monográfico, al tema del Plan
Mansholt, al futuro de la agricultura
europea, las declaraciones de Mansholt,
los problemas de la actual agricultu-
ra europea. Mansholt plantea tres ob-
jetivos principales: crear un shock psi-
cológico con el fin de que la nueva po-
lítica agrícola responda a una visión de
conjunto; restablecer el equilibrio en
los mercados agrícolas, y crear las con-
diciones indispensables a una reforma
profunda de las formas de produc-
ción y a .una adaptación en las estructu-
ras de los mercados. Se cierra el traba-
jo con una encuesta sobre las posibles
aplicaciones del Plan Mansholt entre
acreditadas figuras españolas de la agri-
cultura.
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